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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

¡Correspondiente al reg istro  de Modelo de Utilidad que, por 
veinte años, se s o l ic ita  a favor de Don Juan SAYOL SOLE, de 
nacionalidad española, residente en Barcelona, ca lle  Aguí** 
la r , nS 9, -

p o r
"NUEVA MESA DE BILLAR CON ORIFICIOS PARA LA INTRODUCCION Di 
BOLAS, INFANTIL"
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El objeto del presente Modelo de Utilidad se re­
f ie re  a una nueva mesa de t i l la r  con o r i f i c io s  para la  in ­
troducción de bolas, in fa n t il , que presenta la  novedad de que 
la  misma está dotada de unos pies de apoyo, plegables, a vo¡-
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1untad, que permiten que el mueble pueda ser plegado y ado­
sado en un rincón de cualquier habitación para que e l  mismo 
ocupe e l menor espacio posible cuando no está en uso y asi 
f a c i l i t e  la  operación de transporte y traslado de un lugar 
a otro .

Para una correcta interpretación se describe, a 
continuación, un caso de realización  práctica , a t itu lo  de 
ejemplo, no lim ita tivo , de una mesa de b il la r  según la  in­
vención, acompañándose de una hoja de dibujos en la  que en;

La figura 1, se representa en planta la  nueva
i mesa.
{ Y en la  figura 2, aquella en alzado y sección y

de puntos la  posición  de plegado parcia l de las patas del 
mueble. - .

Consiste la  invención en que e l mueble (1) pre-* 
i senta unas patas de apoyo (2 y 3) que son plegables, para 
¡ e l lo  la  unión del extremo superior (4 y 3) de dichas patas 
! a la  parte in fer ior  del cuerpo de la  mesa de b i l la r ,  es 
: articulada, por medios oportunos (6 y 7) con lo  que las p,a- 
! tas del mueble (1 ), cuando óste no está en uso, se abaten 
¡ contra la s u p e r f ic ie  in fe r io r  (8) de la  aludida mesa (1 ), 

desplegándose cuando interesa practicar e l juego, ex istien - 
í do tirantes (9 y 10) de f i ja c ió n  de la  posición  de las pa- 
¡ tas (2 y 3) a f in  de evitar e l  plegado fortu ito  de las mis- 
i mas.

Se sobreentiende que en e l presente caso serán 
variables cuantos deta lles de construcción y  acabado, no 
alteren, cambien o modifiquen la  esencia de la  invención.
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Descrito e l objeto y u tilidad  de la  invención.
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lo  que se declara como no divulgado ni practicado en Espa­
ña, comprende las siguientes reivindicaciones:

1 3 .-  Nueva mesa de b il la r  con o r i f ic io s  para la  
introducción de bolas, in fa n t il , caracterizado por e l hech) 
de que e l mueble presenta unas patas de apoyo que son p le­
gables, para e llo  la  unión del extremo superior de dichas 
patas a la  parte in fe r io r  del cuerpo de la  mesa de b i l la r ,  
es articulada por medios oportunos con lo  que las patas de L 
mueble, cuando óste no está en uso, se abaten contra la  su­
p e r fic ie  in fe r io r  de la  aludida mesa, desplegándose cuando 
interesa practicar e l juego, existiendo tirantes de f i j a ­
ción  de la  posición  de las patas, a f in  de evitar e l p le­
gado fortu ito  de las mismas.

2 3 .- NUEVA MESA DE BILLAR CON ORIFICIOS PARA LA 
INTRODUCCION DE BOLAS, INFANTIL.*

Según se describe y reivindica en la  presente 
Memoria descriptiva que consta de tres hojas foliadas y es 
crita s  por una sola cara y acompañada de una hoja de dibujbs.

9 7Madrid, a de. Junio de mil novecientos
setenta y uno.
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